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RESUMEN 
 
Investigación titulada: causas sociojuridicas de infracción penal cometido por 

adolescentes frente al delito en la ciudad de puno en el periodo 2022-2023, 

seguidamente se pudo trabajar con su propósito determinar la eficacia de la justicia 

penal juvenil, sobre el menor infractor en el marco del Nuevo Código Procesal Penal 

como mecanismo para combatir la delincuencia juvenil en la Ciudad de Puno. 

Continuado con la descripción de la metodología se aplicó el diseño de 

investigación es correlacional, el método utilizado ha sido el inductivo-deductivo, 

analítico – sintético y descriptivo. La muestra está conformada por 63 casos. se 

arribo al resultado la conclusión la implementación del NCPP ha contribuido a una 

mayor formalidad y transparencia en los procesos judiciales, respetando los 

derechos de los adolescentes y garantizando un debido proceso. Sin embargo, la 

eficacia de las medidas socioeducativas sigue siendo cuestionada, ya que no logran 

reducir de manera significativa la reincidencia del crimen. 

Palabras Clave: Adolescentes, delincuencia, reinserción social, justicia 
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ABSTRACT 
 

Research titled: socio-legal causes of criminal infraction committed by adolescents 

against crime in the city of Puno in the period 2022-2023, then it was possible to 

work with the purpose of determining the effectiveness of juvenile criminal justice, 

on the minor offender within the framework of the New Criminal Procedure Code as 

a mechanism to combat juvenile delinquency in the City of Puno. Continuing with 

the description of the methodology, the correlational research design was applied, 

the method used was inductive-deductive, analytical - synthetic and descriptive. The 

sample is made up of 63 cases. The result was reached, the conclusion was that 

the implementation of the NCPP has contributed to greater formality and 

transparency in judicial processes, respecting the rights of adolescents and 

guaranteeing due process. However, the effectiveness of socio-educational 

measures continues to be questioned, since they fail to significantly reduce crime 

recidivism. 

Key Words: Adolescents, crime, social reintegration, justice 
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INTRODUCCION 

Infracción penal que son cometidos por adolescentes este fenómeno desafía a la 

sociedad contemporánea, donde se abarco aspectos sociales, jurídicos y lo cultural   

no solo se va reflejar las desigualdades y vulnerabilidades donde estos jóvenes van 

poniendo en debilidad el sistema de justicia, así como las políticas públicas. 

Aspecto nacional estamos enfrentando un panorama preocupante en los casos de 

la infracción penal juvenil, nos referimos a la desintegración familiar, pobreza, la 

influencia de los grupos delictivos van constituyendo elementos determinantes en 

la actividad ilícitas, a pesar que existe Código de Responsabilidad Penal de 

Adolescentes, de la región de Puno, presentan particularidades socioculturales 

están alentando la incidencia de aquellos delitos ejecutados por los menores de 

edad, sumada a la insuficiencia de la justicia juvenil, condiciones de vulnerabilidad  

enfrentan los jóvenes, exige un análisis profundo que permita comprender las 

causas sociojurídicas de estos comportamientos. 

En cuanto a la estructura de la tesis esta relacionado con el aspecto teórico y 

normativo relacionados con la infracción penal de los adolescentes y se va dividir 

en los siguientes aspectos. 

Capítulo I:  Análisis de investigación identificando el problema ya sea en los 

aspectos de lo general y especifico. 

  Capítulo II: Marco Teórico, estuvo determinado por las variables. 

El capítulo III: Marco metodológico, población y muestra, instrumentos de 

recolección de datos. 

En el capítulo IV: Resultados, las conclusiones y recomendaciones. 
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CAPITULO I 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACION 

1.1. DESCRIPCION DEL PROBLEMA 

Aspecto Internacional 

La infracción penal cometida por adolescentes constituye un problema de 

relevancia global que desafía los sistemas de justicia y las políticas sociales. 

Según el informe de UNICEF (2022), el aumento de delitos cometidos por 

jóvenes está estrechamente relacionado con factores como la exclusión 

social, la insuficiencia económica, debilidad en la educación, la inconsistencia 

en la justicia en los, países como Brasil, México y Colombia enfrentan una alta 

incidencia. 

Aspectos Nacionales 

Dentro del territorio nacional, el incremento de los aspectos de los delitos 

realizados por los adolescentes, problema que preocupa a la sociedad y a las 

instituciones del Estado. (INEI), la infracción penal juvenil ha mostrado un 

incremento sostenido en la última década, reflejando una tendencia 

preocupante. Factores como la disfuncionalidad familiar, el acceso limitado a 

la educación de calidad, la deserción escolar y la precariedad económica 

contribuyen a esta situación. Aunque el país cuenta con el Código de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes, presenta falencias, como la 

insuficiencia de recursos y programas específicos para prevenir la 

reincidencia y promover la rehabilitación. 
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Aspecto Local 

Ciudad de Puno, la problemática adquiere características particulares debido 

al contexto socioeconómico y cultural de la región. Las altas tasas de pobreza, 

el desempleo juvenil y la migración interna agravan la situación de 

vulnerabilidad de los adolescentes, quienes a menudo recurren a actividades 

delictivas como una forma de subsistencia.  

1.2. FORMULACION DEL PROBLEMA 
 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

 
¿Cuál es la eficacia de la justicia penal en adolescentes frente al delito en 

la Ciudad de Puno 2022-2023 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECIFICOS 
 

¿De qué manera el proceso penal del NCPP aplicado a los 

adolescentes infractores de la ley penal contribuye a disminuir la 

presentación de delitos en la ciudad de Puno? 

 

¿Cómo contribuye el actual proceso penal a la protección y sanción 

del adolescente, así como a cumplir con su objetivo de  combatir la 

delincuencia en la Ciudad de Puno? 

 

1.3. OBJETIVOS 
 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

 
Determinar la eficacia de la justicia penal sobre los adolescentes infractores 

en el marco del Nuevo Código Procesal Penal como mecanismo para combatir 

la delincuencia juvenil en la Ciudad de Puno 2022-2023. 
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1.3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

Analizar de qué manera el proceso penal del NCPP aplicado a los 

adolescentes infractores de la ley penal contribuye a disminuir los delitos 

cometidos en la ciudad de puno. 

 

Determinar la contribución del actual proceso penal a la protección y sanción 

del adolescente, así como a cumplir con su objetivo de combatir la 

delincuencia juvenil en la Ciudad de Puno 2022-2023. 

1.4. HIPOTESIS 

1.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 
 

En una justicia rápida, con un proceso ágil, llevando una solución oportuna y 

justa se puede apreciar la eficacia de la justicia penal juvenil sobre el 

adolescente infractor en el marco del Nuevo Código Procesal Penal como 

mecanismo para combatir la delincuencia juvenil en la Ciudad de Puno. 

1.4.2. HIPÓTESIS SECUNDARIAS 
 

El actual proceso penal permite disminuir la duración del proceso al acogerse 

el adolescente infractor a la terminación anticipada y a la confesión sincera 

llegando a una solución negociada rápida y la reparación del daño causado 

en el Distrito Judicial de Puno. 

 

La aplicación del interés superior del adolescente y de principios rectores de 

los derechos humanos, la responsabilidad penal juvenil, así como de medidas 

de protección del adolescente y la aplicación de la medida socio educativa, es 

la contribución del actual proceso penal, con el objetivo de combatir la 

delincuencia juvenil en la ciudad de puno. 
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1.4.3. Variable Independiente: 
 
Causas socio jurídicas 

 

1.4.4. Variable Dependiente: 

 
Infracción penal por adolescentes  

 

1.4.5. Operacionalización de variables 
 
 
 

Variable Independiente: Causas Sociojurídicas de Infracción Penal Cometida por 

Adolescentes 

 

Dimensiones  Indicadores  Instrumento  Técnica  

 

 

 

 

 

 

 

 

Causas sociales  

Condiciones 

familiares 

(violencia 

intrafamiliar, 

abandono 

parental) 

 

 

 

 

Cuestionarios  

 

 

 

 

Encuesta  

Influencia de 

pares (relaciones 

con grupos 

delictivos). 

Contexto 

socioeconómico 

(pobreza, 

exclusión social). 

 

Acceso a la 



5 
 

educación 

(deserción 

escolar, calidad 

educativa). 

 

 

 

 

 

 

 

Causas jurídicas  

Vacíos legales  

Eficiencia sobre el 

sistema justicia 

juvenil (duración y 

resolución de 

procesos). 

Aplicación de 

medidas 

socioeducativas 

frente a sanciones 

punitivas. 

 

Coordinación 

institucional para 

prevenir la 

reincidencia. 

 
Nota: Elaboración del tesista 
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Variable Dependiente: Infracción Penal Cometida por Adolescentes 

 

Dimensiones Indicadores Instrumentos Técnica 

Tipo de delito  Frecuencia de 

delitos contra el 

patrimonio (robos, 

hurtos). 

 

 

 

Cuestionario  

 

 

 

Encuesta  

 Delitos contra la 

integridad física y 

emocional 

(agresiones). 

 Participación en 

delitos vinculados 

al tráfico de 

drogas. 

 

Perfil del 

Adolescente 

Infractor 

Edad promedio de 

los infractores 

 Nivel educativo 

alcanzado 

 Entorno familiar y 

social del 

adolescente. 

Procesos 

judiciales  

Duración de los 

procesos penales 

(NCPP). 
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 Aplicación sobre 

medidas 

correctivas según 

ley. 

Nota: elaboración del tesista 
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1.5. JUSTIFICACION E IMPORTANCIA 

1.5.1. Justificación 

Esta situación viene afectando a los adolescentes quienes son parte del 

estudio y con ello se involucra a toda la sociedad cuando van generando una 

percepción de la inseguridad, así como la desconfianza que nace en la 

justicia y su rehabilitación. 

En cuanto al aspecto de la justificación social busca contribuir al 

entendimiento de aquellos factores que provocan que distintos adolescentes 

a ejecutar las transgresiones penales, están relacionados con el aspecto 

social, familiar y económico. En su análisis, se pudieron identificar las 

carencias del contexto de las conductas delictivas. Comprenden realizar 

aquellas efectivas programaciones de intervención de aquellos programas 

de intervención que benefician tanto a los adolescentes en situación de 

riesgo como a la comunidad. 

Fue importante analizar a la efectividad del marco legal esto en atención de 

los tratamientos de los menores infractores. se va buscando evaluando las 

políticas publicas responsables en los operadores de justicia que buscan la 



9 
 

rehabilitación, así como reintegración los adolescentes. Puede aportar 

insumos para la mejora de leyes y procedimientos que garanticen tanto la 

responsabilidad penal como el respeto por los derechos del adolescente. 

Puno, está enmarcada por la desigualdad social, económicas y educativas 

van incidiendo sobre el comportamiento de los adolescentes. Permitió   

abordar una problemática multidimensional que requiere atención prioritaria. 

Su aporte radica en la generación de conocimiento y propuestas prácticas 

que permitan prevenir la infracción penal y promover la reinserción social. 

1.5.2. Importancia 

Este conocimiento es esencial para promover políticas y programas 

orientados a mitigar los elementos de riesgo, fortalecer la cohesión social y 

brindar que los adolescentes oportunidades para su desarrollo integral. Va 

evaluando el desempeño del aspecto penal juvenil. Los hallazgos generados 

no solo amplían el conocimiento en disciplinas del derecho sobre la conducta 

juvenil y la prevención del delito. 

1.6. Viabilidad 

Permite una adecuada identificación, análisis y relación de las variables. El 

enfoque cuantitativo y el diseño correlacional-descriptivo facilitan exploración 

y explicación de las causas sociojurídicas de la infracción penal en 

adolescentes, mientras que el tamaño de la muestra, basado en criterios 

estadísticos, asegura resultados representativos y confiables. 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACION 

2.1.1. A nivel Internacional 

 

Torres (2023) artículo, manteniendo su finalidad de mantener política criminal 

también es fundamental sobre interacción de diversos entes 

gubernamentales sobre el tratamiento penal de los adolescentes. 

seguidamente se aplicó los métodos análisis y síntesis utilizando su enfoque 

cualitativo aplicando entrevistas a expertos llegando a concluir: en Colombia, 

no existe una adecuada política criminal en relación para los adolescentes 

que mantienen un proceso penal, no está satisfaciendo a la sociedad. 

 

Moreno (2021) su tesis, fue realizado bajo la finalidad de examinar aquel 

 procedimiento diferenciado para los adolescentes que mantienen una 

 responsabilidad penal por la ejecución del homicidio quienes son 

 reincidentes por la existencia del bloque de constitucionalidad. La 

 metodología aplicada es el deductivo de tipo descriptivo dentro de un 
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 enfoque cualitativo y llegando aplicar las entrevistas a la muestra de estudio 

 de los expertos y llegando a concluir: el fenómeno de criminalidad 

 adolescente aquellos que quebrantan la normativa penal a una corta edad, 

 muchos mantienen provienen de hogares disfuncionales manteniendo 

 malas influencias, en cuanto a su tratamiento legal se tener la 

 gravedad del hecho y sus condiciones psíquicas tienen la  capacidad de 

 responder. 

 

Quinceno y Avendaño (2024) su trabajo de tesis, mantuvo como su 

 finalidad identificar acepciones de los procesos de reintegración social que 

 se asumen como centro de los ejercicios restaurativos con adolescentes y 

 jóvenes infractores, cualitativo de tipo documental bajo la muestra 150 

 documentos y llegando a concluir: que la justicia restaurativa está la 

 justicia social que sería el principal factor protector para evitar  que los 

 jóvenes de sectores vulnerables y empobrecidos caigan en  la 

 delincuencia, la violencia y la drogadicción. La transformación y 

 resignificación, redundará en un posicionamiento diferente, es decir, una 

 vida “responsable”, consigo mismo y con su sociedad. 

 

Barragan, (2024) tesis presentada bajo la objetividad Identificar los 

 obstáculos del sistema judicial en casos de la delincuencia juvenil entre los 

 académicos 14 a 16 años en las instituciones Yopal.Casanare.se pudo 

 trabajar bajo el enfoque cualitativo sistemático y se llegó a  concluir: en 

 relación a la justicia restauradora es mas allá de la aplicación de distintos 

 principios y programas postpenitenciarios, bajo el objetivo de poder 
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 monitorear teniendo el control sobre la reincidencia  creando las 

 herramientas necesarias para el menor como la sensibilización de aquellos 

 servidores del estado que estén capacitados para la descentralización de 

 la responsabilidad penal.  

 

Avellaneda (2024) el articulo estuvo bajo la finalidad de vislumbrar la 

 participación de la disciplina en el proceso inmediato desde la perspectiva 

 del derecho para evitar la reincidencia. Se trabajo bajo el enfoque 

 cualitativo, con el nivel descriptivo y finalmente de tipo documental y 

 llegando a la conclusión: es necesario la implementación de mantener el 

 conocimiento psico-jurídico para mantener una justicia restaurativa para los 

 operadores legales y la política criminal que aporten a los esquemas 

 punitivos que están arraigados culturalmente de los adolescentes. 

 

Chasiquiza (2024) el trabajo de tesis analizar si la aplicación de justicia 

juvenil restaurativa reduce reincidencia del menor de edad quienes 

infringen quienes deberían reparando los daños causados por el crimen, se 

trabajó bajo el paradigma cualitativo, tipo de investigación pura, método 

inductivo- jurídico y llegando a la conclusión: la justicia juvenil restauradora 

del adolescente mantiene su conflicto con la ley no simplemente en el 

aspecto socioeducativas si no va buscando  la mediación entre el 

adolescente infractor y la presunta víctima se vulnere el derechos de ambas 

partes este tipo de acceso a la justicia es beneficiosa para el adolescente 

asignado seguridad a una defensa y en especial el adolescente tiene 

derecho hacer escuchado. 
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2.1.2. A nivel Nacional 

 
Celestino y Osorio (2021) tesis está relacionado bajo la finalidad en poder 

determinar su impacto de va generando aquellas medidas socioeducativas, 

para la disminución de las contravenciones penales ejecutados por los 

adolescentes, se trabajó bajo aquella metodología de la metodología 

cualitativo, bajo un diseño fenomenológico aplicando la entrevista a nueve 

jueces penales llegando a concluir: el control social aquel mecanismos de 

manera abstracta de potenciar y reformar las habilidades teniendo en cuenta 

la orientación del profesional responsable pero no reduce la criminalidad 

juvenil. estos principios penales como procesales garantistas del debido 

proceso no tienen injerencia con la lucha del aumento criminalidad. 

 

Bobadilla (2024) tesis desarrollada bajo el objetivo Establecer la 

correspondencia entre seguimiento penal y el delito de violación sexual en 

menores del departamento de Ucayali, Perú, 2021. se aplicó el diseño 

descriptivo de corte transversal, aplicando la encuesta 43 fiscales, abogados, 

jueces y docentes llegando a concluir: la normativa penal llega tarde, cuando 

se origina el conflicto ocasionando un delito infringiendo la ley penal, en 

cuanto la seguridad jurídica y criterios políticos-criminales exige determinar 

los limites en la edad de los adolescentes. 

 

Paredes (2022) el articulo está bajo su finalidad examinar las insuficiencias 

de la justicia penal juvenil que influyen en el procedimiento de los 

adolescentes infractores en el Distrito Judicial de Lima. Basado dentro del 

enfoque cuantitativo, tipo correlacional, diseño no experimental con un corte 
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transeccional llegando a concluir: jóvenes transgresores de la normativa 

penal, por distintos componentes se ven enfrascados en la delincuencial 

dentro de edad de la adolescencia eximiendo de responsabilidad penal, el 

sicariato por los adolescentes ante la falta de compromiso penal de 

adolescentes infractores es elevados al centro de internamiento el sicariato. 

 

Eneque (2024) su tesis ejecutado bajo la finalidad narrar el proceso 

normativo para menores que inciden en el ilícito de sicariato y poder 

reglamentar el procedimiento nacional, bajado en la metodología de enfoque 

cualitativo, nivel descriptivo, método hermeneútico llegando a concluir:  que 

la reinserción  social en menores 18 años quienes comenten el ilícito penal 

de sicariato de sicariato esta situación no es atendida por el gobierno 

demostrando ineficacia con índices mayores de reincidencia su rol ha sido 

abandonado. 

 

Torres (2022) realizo su tesis de estudio bajo la finalidad considerar de qué 

forma la inimputabilidad penal por minoría de edad implica en la comisión del 

delito de robo en el marco del C P P. su enfoque de estudio cualitativo, el tipo 
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de investigación básico y su diseño de aplicación de la teoría fundamental 

finalmente llego a concluir: que estos menores quienes son inimputables 

penalmente van ocasionando que se infrinja la normativa penal en delitos 

entonces las medidas socioeducativas no comprimen la conducta 

delincuencial, es ineludible que la normativa especial exista una sanción 

penal. 

 

Bustos (2022) tesis efectuada bajo la finalidad Decretar la incapacidad de la 

reinserción social de los adolescentes por sicariato, compuesto bajo la 

metodología que fue tipo descriptiva, diseño no experimental, aplicando la 

encuesta a cuarenta participantes conllevo a la siguiente conclusión: la 

conducta desviada del adolescente se puede determinar el estado no 

comprende un oportuno control de las medidas educativas para combatir 

actos de sicariato es ineficiente la reinserción social. 

 

2.1.3. A nivel Regional 

Canaza (2022) su estudio estuvo realizado bajo la finalidad de examinar 

como el delito de sicariato tiene conexión frente a la inexactitud de 

responsabilidad penal en los menores de edad en la ciudad de Juliaca 

durante el año 2022. Basado con el enfoque cualitativo, de tipo jurídico, 
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aplicando la técnica de análisis de los documentos se llegó a concluir:  

adolescentes que ejecutan el delito de sicariato el ámbito social violento por 

la obtención de beneficio pecuniario es necesario el regular el artículo 20 del 

inciso 2 CP. Con el propósito de retirar la inimputabilidad por ser menor de 

edad, estos menores deberían ser juzgados en el fuero común. 

 

Quispe (2024) teniendo en cuenta que la tesis tuvo como finalidad asemejar 

el alejamiento de una política criminal frente a la prevención del delito de 

receptación de equipos celulares que aparecen trasladando consigo la 

impunidad de los delincuentes en la ciudad de Juliaca, 2023. Bajo su 

aplicación cualitativo, de tipo jurídico, con el método inductivo se trabajó con 

aquella muestra de estudio el código penal su artículo 194 llegando a las 

conclusiones: el delincuente menor de edad se dedica a la recepción de los 

equipos celulares a falta de una política criminal viene ocasionando que los 

adolescentes sean impunes ante la comisión no cumplen con la finalidad de 

la lucha contra la inseguridad ciudadana ocasionando actos ilícitos. 
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Chaiña (2022) tesis de estudio que estuvo relacionado con la finalidad relatar 

las secuelas que genera la inimputabilidad en los adolescentes por la 

comisión delito de robo agravado en la comisaría del distrito de San Miguel, 

de la provincia de San Roman durante el año 2022. Dicho estudio estuvo 

bajo el enfoque cualitativo, fue no experimental y hermeneútico aplicado a un 

muestro por conveniencia de 20 abogados y 20 policías quienes se aplicó 

encuesta y así llegar a la conclusión: la carencia económica y muchas veces 

el provenir de una familia disfuncional en la comisión de acciones ilícitas.  

 

Calizaya (2020) tesis realizadas bajo la objetividad Asemejar como se atañe 

el elemento social, económico y cultural en el Pandillaje Pernicioso y su 

Influencia en las infracciones y delitos -2020. Mantuvo el acercamiento de 

enfoque cualitativo, de tipo jurídico, diseño no experimental aplico la 

entrevista y se llegó a la conclusión: los programas de la prevención de las 

infracciones Socialización y Sensibilización de Niños, Adolescentes y 

Jóvenes sumidos en el Pandillaje, como instrumento de Prevención de 

Infracciones y Delitos para su socialización de estudios y trabajo. 
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2.2. BASES TEÓRICAS 
 

2.2.1. Teorías criminológicas y sociológicas fenómeno juvenil  

 
Las distintas teorías que serán mencionadas va permitir 

comprender la complejidad del fenómeno delictivo juvenil están 

relacionado con aquellos factores individuales como contextuales. 

Carrasco (2024) quien nos va comentar las teorías criminológicas 

relevantes: 

✓ Teoría de la desviación social: la delincuencia juvenil, es 

aquella interacción entre el individuo y la sociedad, aquellos 

adolescentes de van desviando de las normas sociales 

debido aquellas influencias de los grupos por la falta de 

oportunidades legitimas o la existencia la estigmatización 

social. 

✓ Teorías de la subcultura: los grupos juveniles mantienen 

aquellas subculturas de los valores y las normas que están 

en conflicto con la sociedad. Van promover la delincuencia 

como una forma de resistencia. (pag.145) 

 

Benites y Tito (2024) menciona los siguientes: 

✓ Teorías del aprendizaje social: está relacionado con la 

conducta delictiva aprendida de la interacción social, como es 

la observación y la imitación de modelos de una conducta 

delictiva los adolescentes aprenden a cometer delitos a través 

de la familia, amigos y mucha influencia de los medios de 

comunicación. 

✓  Teorías del control social: los factores impiden que las 

personas cometan delitos como son los vínculos familiares, la 
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escuela su actuación es un dispositivo de inspección social 

sobre la reducción en la delincuencia. (pag.12-15) 

 

Factores Socio jurídicos Relevantes  

Serán mencionados estos factores afectarán las conductas de los 

adolescentes para ello se va tener en cuenta la opinión de distintas 

literaturas: 

Zambrano (2022) sostiene lo siguiente: 

Contexto Socioeconómico: hablamos de la pobreza y su desigualdad 

es falta de oportunidad, así como la exclusión social van aumentando 

la delincuencia. muchos jóvenes que están atravesando por el 

desempleo juvenil, van buscando alternativas ilegales para poder 

conseguir ingresos. 

Seguidamente se encontró el contexto familiar: la ausencia de 

ambos de alguno de los padres, la existencia de conflictos familiares 

aumenta el incremento de la delincuencia y el estilo de crianza 

autoritario. (pag.26-28) 

 

Por otro lado, tenemos la opinión Candia (2021) indica dos factores 

El contexto Escolar: bajo rendimiento académico van aumentando el 

abandono escolar se van involucrando en actividades delictivas. 

Provocando que el clima escolar sea violento van contribuyendo a la 

delincuencia. 

Contexto comunitario: Relacionado con la desorganización social 

existiendo la falencia de cohesión social, con presencia de grupos 

delincuentes aumenta el riesgo de delincuencia, creando 

oportunidades de ocio, la falta de las actividades recreativas, así 

como las deportivas los adolescentes buscan otras formas de poder 
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ocupar su tiempo muchos de ellos pueden ser delictivos. 

Finalmente se encontró la opinión de Chaquila (2021) sostienen el 

último factor. 

Sistema de Justicia Penal: Las políticas públicas en materia de la 

justicia juvenil va ocupar un impacto de manera significativa en las 

tasas de delincuencia. La detención de los distintos factores de los 

riesgos en la intervención temprana va a poder intervenir. 

 

La influencia distintos factores antes mencionados socio jurídicos en 

la comisión de las infracciones penales, la delincuencia juvenil es un 

fenómeno multicausal. 

 

Factores específicos dentro del contexto peruano 

Se busca comprender la complejidad del fenómeno delictivo juvenil 

y diseñar estrategias de prevención e intervención más efectivas. 

 

Tello (2022) indica dos factores: 

Desigualdad Social: esta situación en relación de la desigualdad en 

nuestro país está generando brechas pecuniarias, así como sociales 

afectando a los adolescentes que están en situaciones 

vulnerabilidad. 

Cultura machista: la normativa de genero va influenciando en las 

conductas delictivas de los adolescentes en relación con la violencia 

y consumo de sustancias. (parr.89-91) 

Seguidamente encontramos la opinión de Baca (2022) sostiene que: 

El acceso limitado a servicios básicos: la falta de contar con los 

servicios básicos ya sea la educación, salud y vivienda van imitando 
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las oportunidades para un adecuado desarrollo de los adolescentes. 

el conflicto armado interno: el legado del conflicto armado interno 

ha dejado secuelas en muchas comunidades peruanas, lo que puede 

influir en las tasas de delincuencia juvenil. (pag.34-37) 

2.2.2. Las causas jurídicas de la infracción penal en adolescentes  

En relación con nuestro sistema judicial, pesar que en algunos aspectos de 

encontró avances siguen presentando falencias que van obstaculizando la 

reinserción social de los adolescentes donde existe un terrible conflicto con 

la normativa penal. 

 

Aguilar (2023) quien detalla las principales deficiencias: 

Sobrepoblación en centros juveniles: se relaciona con la 

infraestructura inadecuada esto dificulta la ejecución de 

presentaciones de rehabilitación con ello la reinserción social. Origina 

la falta personal especializado para atender las necesidades 

específicas de los adolescentes infractores. (parr.78) 

 

Por otro lado, se encontró la débil articulación interinstitucional: las 

instituciones involucradas en el sistema de la justicia juvenil (Poder 

judicial, Ministerio Publico, Policía Nacional) van generando duplicidad 

de funciones y retrasos en los procesos. Existe escasa colaboración 

de la sociedad civil par prevención y atención de las infracciones 

juveniles. (parr.80) 

Temoche (2023) quien menciona lo siguiente: 

Como es la estigmatización social y discriminación de adolescentes 
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mantienen los problemas de la normativa ocasionando que se dificulte 

la reinserción social, estos adolescentes van enfrentando dificultades 

para el acceso a la educación, empleo como servicios básicos. 

(pag.14) 

“El sistema judicial juvenil se centra más en la sanción penal, se va 

descuidando la reparación del daño de las víctimas. va existiendo pocas 

oportunidades de reparar el daño” (pag.20). 

 

Seguidamente Robledo (2024) refiere que: 

“La falta de investigación para comprender las causas la delincuencia juvenil 

para trazar políticas públicas seguras aborde las distintas causas 

estructurales de los hechos delictivos que realizaron los adolescentes” 

(parr.5) 

 

Normativa y vacíos legales en la justicia juvenil peruana 

Nuestra normativa dentro de la materia, buscando garantizar los derechos 

de los adolescentes que mantienen conflictos penales va existiendo vacíos 

legales y ciertos desafíos que afectan que su aplicación sea efectiva. 

Carrillo (2021) sostiene lo siguiente: 

La Ley N° 27332, Código del Niño y del Adolescente, constituye su marco 

normativo principal. Este código establece principios fundamentales como: 

❖ Respeto a los derechos humanos: los adolescentes que tengan algún 

conflicto legal mantienen los mismos derechos que cualquier otro 

adolescente como es el derecho a una adecuada defensa y mantener 

un proceso justo. 
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❖ Interés superior del niño: el adolescente deberá priorizar el bienestar 

y su desarrollo integral. 

❖ Diversificación de las medidas: Se debe evitar la privación de la 

libertad, priorizando medidas socioeducativas y alternativas. (parr.17-

19) 

 

Desafíos y vacíos legales de las infracciones realizados por lo 

adolescentes  

Dentro del narco normativo, van preexistiendo aquellos vacíos legales y 

desafíos que van afectando la justicia juvenil dentro del país. 

Ripa (2023)  sostiene que: 

• Imputabilidad penal: está determinado por la edad el adolescente será 

considerado penalmente responsable es y sigue siendo objeto un 

debate. 

• La existencia de recursos y el personal especializado: esta carencia 

de profesionales no es capacitados para atender las distintas 

necesidades específicas por la infracción que comenten los 

adolescentes.  

Ortega (2023) indica otros aspectos de la deficiencia normativa: 

Esta problemática no solo es por el desconocimiento de la normativa, 

la sociedad en general desconoce muchos de las disposiciones 

indicadas en el Código del Niño y del Adolescente. Entonces no se 

conoce los programas como prevenir  la delincuencia juvenil muchos 

no son difundidos por el estado y los operadores de justicia. (pag.70) 
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Consecuencias de los vacíos legales de la delincuencia juvenil 

Para el trabajo realizado por el autor Castro (2023) menciona lo siguiente: 

• Reincidencia: esto es ocasionado muchas veces por la falta de 

aquellos programas efectivos de la reinserción social provocando 

adolescentes reincidir sobre las conductas delictivas.  

 

• sobrepoblación en los centros juveniles: hacinamiento en los centros 

juveniles vulneran los derechos de cada adolescente y dificultan su 

rehabilitación. 

Según Pilamunga (2024) comenta que: 

La persecución de la violencia por la falta de la atención de las causas 

de la comisión de actos ilícitos por los jóvenes repercute a la sociedad 

que van normalizando la violencia. Estos abusos comienzan en los 

centros juveniles porque muchos adolescentes son víctimas de malos 

tratos. (parr.3) 

 

2.2.3. MARCO NORMATIVO DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

JUVENIL 

 

Se inicia mencionando el marco normativo internacional que protegen a los 

adolescentes que van cometiendo ciertos delitos estos adolescentes son 

sujetos de derechos y no son objeto de la justicia penal. 

Silva (2024) quien va mencionar los primordiales efectos internacionales 
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para el amparo de los adolescentes que mantengan un conflicto legal: 

➢ Convenio sobre los Derechos del Niño: el pacto internacional, fue 

confirmado por distintos países en su artículo 40 está relacionado con 

aquellos niños o adolescentes que son privados de libertad. 

➢ Reglas de las Naciones Unidas para la  administración de justicia de 

los Menores: se estableció estándares para poder administrar 

adecuadamente a la senda de la justicia para los menores  de edad, 

como es el mantener un juicio justo, así como su defensa y un trato 

humano adecuado. (pag.290) 

Seguidamente  Torres (2023) indica lo siguiente: 

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas de 

Libertad para Delincuentes Juveniles (Reglas de Tokio): van proporcionando 

directrices en la aplicación de medidas no privativas de libertad, la libertad 

condicional, la libertad asistida y el trabajo comunitario. 

 

Principios de justicia juvenil en nuestro país 

 

Teniendo en cuenta que el sistema penal juvenil está basado en la 

diferenciación entre u adolescente y un adulto. 

Paucar (2023) estos conjuntos de normas son una guía dentro del sistema 

legal estos buscan: 
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 Resguardar los derechos del adolescente para que consigan tener el 

acceso a un proceso adecuado y equitativo. 

 El promover la rehabilitación en garantizar las medidas para que 

ayuden a los adolescentes para reintegrarse a la sociedad. 

 El prevenir la delincuencia abordar aquellas causas subyacentes de 

la delincuencia juvenil para evitar su repetición. (parr.27) 

Suchero (2024) sostiene lo siguiente: 

“La individualización de las medidas a cada adolescente deberá ser 

personalizadas y adaptadas a las necesidades, se busca que los 

adolescentes tendría que asumir la responsabilidad de los actos que pueda 

reparar el daño causado” (pag.7) 

 

La Defensoría del Pueblo (2023) refiere que: 

“Los principios de justicia restaurativa y las medidas socioeducativas 

deberán prevalecer sobre aquellas sanciones privativas de libertad la 

finalidad buscar reintegración social de los adolescentes” (parr.86) 

 

Impacto sobre Justicia Restaurativa en la Rehabilitación de 

Adolescentes 

El enfoque alternativo de la justicia penal de manera tradicional, en el 

trascurso del tiempo demostró tener impacto en a rehabilitación de los 

adolescentes. 

 

Soto (2023) la justicia restaurativa busca: 

“Reparar el daño este adolescente es infractor van asumiendo 
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responsabilidades y busca reparar sobre el perjuicio ocasionado a la víctima, 

debería fomentarse una comunicación entre las partes con la finalidad de 

contribuir a las relaciones dañadas” (parr.3) 

 

Alfaro et al. (2022) está relacionado en: 

“El adolescente debería ser empático y adjudicarse a las acciones que 

tendrán secuelas de sus actos. Estos programas de justicia restaurativa 

tienen tasas de reincidencia más bajas en comparación con los sistemas 

tradicionales” (pag.89) 

 

Elementos clave de la justicia restaurativa  

Los cuales van ayudando a los adolescentes van desarrollando aquellas 

habilidades sean sociales, así como emocionales para reducir los conflictos. 

Horna (2023) menciona los siguientes: 

 

➢ Dialogo, que debería realizarse entre las partes involucradas para 

comprender aquellas perspectivas para buscar soluciones. 

➢ En relación a la responsabilidad de sus actos y poder tomar ciertas 

medidas para poder reparar el daño caudado. (pag.89) 

 

Calderon (2023) relacionado de la siguiente manera: 

“Participación comunitaria: La comunidad mantienen el papel activo sobre el 

proceso de restauración, brindando apoyo a las víctimas y al adolescente 

infractor” (pag.7) 

 



28 
 

Los desafíos y limitaciones 

Esta situación de la justicia restaurativa va enfrentando algunos desafíos 

sostiene: 

 

Pinto (2023) sosteniendo los siguientes parámetros: 

“En relación a la voluntariedad, en los distintos programas de la justicia 

restaurativa deberá ser siempre voluntario para ambas partes” (parr.5) 

Valdivieso (2024) “comenta que Adaptación cultural, de los programas deben 

adaptarse a las particularidades culturales de cada comunidad” (pag.20) 

 

Sistema Jurídico Peruano del Infractor Menor de Edad 

Se aborda el compromiso penal que mantendrán los adolescentes que 

infrinjan las normativas cuando ejecutan de un hecho delictivo donde se debe 

promover su reintegración a la sociedad, se va fundamentando con la 

convención sobre los Derechos del Niño y las normativas internas para así 

equilibrar la justicia. 

 

Lopez (2023)  quien menciona lo siguiente: 

“Código de Responsabilidad penal de Adolescentes, (Ley Nº 27337, 

modificado por la Ley Nº 30466) estableciendo procedimientos de manera 

específica el cual lo hace diferente de un sistema de adultos, buscando el 

enfoque restaurativo” (parr.27) 

Arteta (2024) menciona tres aspectos importantes: 

➢ Para el procedimiento diferenciado de los adolescentes que 

mantienen un problema sobre la normativa legal. 
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➢ sobre su aplicación de las medidas socioeducativas en los lugares de 

las sanciones punitivas. 

➢ Se debería realizar la promoción de la reintegración social y familiar. 

(parr.38) 

 

 Sistema Penal de los Menores Infractores en el Perú 

Los menores infractores están determinados por un sistema especializado 

van reconociendo que los adolescentes son sujetos en la formación y 

tratamiento frente a las conductas delictivas. 

Inga (2024) menciona el perfil de los adolescentes que mantienen conflictos 

legales: 

“Menores infractores está respaldado por el Código de Responsabilidad 

Penal de Adolescentes, indicando procedimientos, las medidas para aquellos 

que mantienen la edad de 14 hasta 17 años cometieron infracciones” 

(parr.21) 

Sin embargo Cauti (2023) en la situación 

 “Del perfil de aquellos adolescentes conflictivos con la normativa legal está 

relacionado por la existencia de situaciones multifactorial, y varía según 

contextos culturales, socioeconómicos” (parr.24) 

Etapas del Procedimiento Penal Juvenil 

Se caracteriza por la situación de los enfoques restaurativos no solo se busca 

el sancionar a los adolescentes es necesario comprender las causas de la 

conducta. 

Yauyo (2024) nos indica el debido procedimiento: 

 Denuncia y actuaciones preliminares es iniciado con la denuncia de la 
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infracción penal los establecidas ante las autoridades competentes y 

en esta etapa se va verificar la edad del infractor y se realiza aquella 

recopilación de evidencias. 

 Alfaro (2023) comenta que la denuncia presenta características los cuales 

son: 

✓ Informalidad: a diferencia del proceso penal de los adultos y la 

denuncia juvenil se realiza muchas veces de manera verbal o escrita 

muchas veces no es una formalidad excesiva. 

✓ confidencialidad: en relación con la identidad del denunciante se 

deberá mantener en reserva para así proteger su seguridad. 

✓ prioridad: en relación con los adolescentes deberán ser atendidos con 

celeridad y prioridad. (parr.18) 

Investigación preparatoria   

Presentada la denuncia, se van iniciando las actuaciones preliminares bajo 

el propósito de poder establecer la coexistencia de los elementos para así 

iniciar el procedimiento formal. 

Jimenez (2023) comenta sobre las diligencias realizadas en esta etapa: 

❖ Entrevista al adolescente: Se busca conocer su versión de los 

hechos y evaluar su nivel de madurez y comprensión. 

❖ Entrevista a testigos: Se recabaron los testimonios que estuvieron 

en los hechos que aportan información relevante. 

❖ Inspección del lugar de los hechos: Si es necesario, se realiza una 

inspección para obtener pruebas físicas. (pag.17) 
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Etapa del juicio oral 

En relación al juicio oral su debido desarrollo deberá ser en un ambiente 

adecuado establecidos para menores evitando le exposición al menor de 

edad.(Ariza, 2022)  

Seguidamente contamos con la opinión de Acero (2023) comenta que: 

“El juez determina la responsabilidad penal y dicta las medidas 

correspondientes, priorizando aquellas que fomenten la rehabilitación” 

(pag.18). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

1. Adolescente infractor: aquel menor entre las edades entre los 14 hasta 

los 17 años que van cometiendo actos contrarios a la ley, quien es 

sujeto de un tratamiento diferenciado esto dentro de la justicia juvenil 

(Ascencio, 2023,parr.9) 

2. Sistema penal juvenil: estas normas y con ello los procedimientos de 

las instituciones encargadas de poder resolver los casos de 

adolescentes en conflictos penales.(Zelaya, 2024,parr.78) 

3. Responsabilidad penal: obligación jurídica atribuida a los adolescentes 

por la comisión de actos ilícitos, regulada bajo parámetros específicos 

que consideran su desarrollo psicológico y social.(Mostacero, 

2023,parr.30) 

4. Justicia restauradora: teniendo  en cuenta el enfoque de la 

resarcimiento del perjuicio ocasionado a las víctimas buscando 

soluciones pacíficas.(Ortega, 2018,parr.3) 

5. Medidas socioeducativas: Sanciones o intervenciones aplicadas a 

adolescentes infractores de fomentar la educación, desarrollo personal 
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y reintegración social, alternativa a la privación de libertad.(Aguilar, 

2023,parr.80) 

2.4. BASES EPISTEMOLÓGICAS 

El proceso de desarrollo estuvo enmarcado dentro del paradigma 

interpretativo, en relación a poder comprender los fenómenos de las 

experiencias del contexto donde se van desarrollando aquellos hechos 

delictivos. Se va tener en cuenta las desigualdades sociales, así como 

económicas el cual van frustrando al desarrollo de los adolescentes muchos 

de ellos buscan alternativas fueras de los marcos legales. La justicia 

restaurativa el cual esta enfatizado en la reparación del daño como la 

reintegración del adolescente quien es infractor de la sociedad explorando las 

causas jurídicas que van contribuyendo a la reincidencia. El enfoque 

interdisciplinario nos permitió analizar los factores socio jurídicos que indicen 

en la infracción penal que comenten los adolescentes. 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

3.1. Tipo de Investigación 

Se realizo el estudio con el tipo básico, la finalidad es acrecentar el 

discernimiento y comprensión de fenómenos. Su propósito es generar 

conocimiento nuevo y profundo sobre un tema, explicar cómo funcionan 

ciertos procesos o descubrir nuevas ideas, sin necesariamente tener en 

mente una utilidad práctica en el corto plazo.(Carrasco Díaz, 2008). 

3.1. Nivel de Investigación 

 
Se aplico nivel descriptivo mantiene como su propósito el sistematizar  

características fundamentales de un fenómeno (Abreu, 2014). permitió 

identificar las relaciones de causalidad directa describiendo el entorno social, 

familiar y jurídico desarrollando aquellas conductas delictivas de los 

adolescentes en él departamento de puno. 

 

El nivel explicativo se va desarrollar las limitaciones del sistema jurídico (como 

vacíos legales y deficiencias en la justicia juvenil) influyen en la conducta 

criminal de los adolescentes, explicando dinámicas subyacentes llevan a la 

comisión de infracciones. 
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3.2. Diseño y Esquema de la Investigación 
 
3.2.1. Diseño 

 
Nos permitió determinar aquella relación de las dos variables permitiendo su 

análisis la variable y relacionarse directamente, lo que permitirá interpretar 

cómo los factores sociales y jurídicos contribuyen al comportamiento 

delictivo de los adolescentes.(García, 2006) 

3.2.2. Eaquema 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.3. POBLACION Y MUESTRA 
 
3.3.1. Población 

 
Medina (2023) teniendo en cuenta que: 

Está relacionado con aquellos elementos o los casos que van compartiendo 

ciertas características en común entonces el estudio estuvo relacionado con 
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la observación de 450 casos de adolescentes, 

  

3.3.2. Muestra 

Se utilizo la fórmula que se logró calcular el tamaño de la muestra de la 

población se describe a continuación: 

 

 

 
n = 62.92 

 
En total se tomaron 63 casos, además se trabajará con 06 Fiscales de 

familia y 07 Jueces en lo penal. 

Tipo de muestra: Probabilístico simple. 

 
3.4. INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 
Se aplico la técnica de encuesta aplicado su método cuantitativo se recopilo los 

datos estructurados del sujeto de estudio aplicando preguntas estructuradas. 

Por otro lado, tenemos el instrumento cuestionario estas preguntas organizadas 

y coherentes con la finalidad del estudio.  

3.5. TÉCNICAS E RECOJO, PROCESAMIENTO Y PRESENTACIÓN DE 

DATOS 

 Fueron necesarios la aplicación de los datos los cuales fueron aplicados a la 

muestra. 

Encuestas: 

  
Los cuales fueron aplicados aquellos jueces, fiscales, así como 
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abogados quienes mantuvieron el aspecto cognitivo de aquellos 

menores infractores que tuvieron procesos penales. 

 

Análisis Documental: 

 
Gracias a este aspecto documental en su recolección de la información más 

relevante se busca el analizar aspectos históricos y teóricos del estudio. 

Entre las fuentes documentales de las normativas jurídicas:  regulando el marco 

normativo de la responsabilidad penales de los adolescentes infractores así con las 

medidas socioeducativas  

seguidamente el aspecto del estudio de la constitución sobre aquellos derechos de 

los menores permitiendo comprender el aspecto internacional y nacional el marco 

protector. 

Se analizo la delincuencia juvenil analizando el aspecto de causas sociales como 

las jurídicas sobre la infracción de la ley por los adolescentes, asimismo, estudió 

las teorías criminológicas para contextualizar las causas sociales del fenómeno. 

 
3.6. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE LA PRUEBA DE LA HIPÓTESIS 

 
se realiza siguiendo un proceso metodológico estructurado para contrastar las 

relaciones planteadas en las hipótesis. 

La hipótesis central establece una relación entre las causas sociales y jurídicas 

con la incidencia de infracciones penales cometidas por adolescentes en la ciudad 

de Puno. Se formularon hipótesis específicas relacionadas con cada una de las 

variables. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACION 

La aplicación del cuestionario a los fiscales, jueces y abogados ha comenzado con 

la pregunta acerca de si el actual proceso penal que se viene aplicando de acuerdo 

al Nuevo Código procesal Penal permite disminuir la duración del proceso, 

habiendo construido el siguiente cuadro en base a las respuestas obtenidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



38 
 

Tabla 1  

El actual proceso penal disminuye la duración del proceso 

 

ALTERNATIVA CANTIDAD % 

Si 20 100 

No 00 00 

No sabe/no opina 00 00 

TOTAL 20 100 

Nota: Encuesta aplicada a jueces, fiscales y abogados. 

 
 
Figura 1  

Disminuye la duración del proceso penal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Elaboración propia del tesista 
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Interpretación: 
 

La tabla presenta las consecuencias de una encuesta sobre la percepción 

de la disminución en la duración del proceso penal actual. De las 20 

personas encuestadas: 

El 100% (20 personas) considera que el actual proceso penal 

efectivamente disminuye la duración de los procedimientos judiciales. 

No se registraron respuestas negativas (0%) ni casos en los que los 

encuestados eligieran la opción "No sabe/no opina". 

Se pudo percibir que los mecanismos del proceso penal han logrado la 

eficiencia temporal en la resolución de los casos judiciales se puede percibir 

que existe un consenso claro entre los participantes del impacto positivo en 

relación al sistema penal.  
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Tabla 2  

Tiempo que duran los procesos al menor infractor de acuerdo al NCPP 

 

ALTERNATIVA CANTIDAD % 

Menos de 30 días 13 64 

De 31 a 45 días 07 36 

Más de 45 días 00 00 

TOTAL 20 100 

Nota: Encuesta aplicada a jueces, fiscales y abogados. 

 
 
 
 
 
Figura 2  

Los tiempos del NCPP dentro del desarrollo del menor infractor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Elaboración propia  
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Interpretación  

La tabla presenta encuesta aplicada a jueces, fiscales y abogados sobre el 

tiempo que duran los procesos al menor infractor según el Nuevo Código 

Procesal Penal (NCPP).  

64% (13 encuestados) señala que los procesos tienen una duración menor 

a 30 días. 

36% (7 encuestados) indica que los procesos duran entre 31 y 45 días. 

0% reporta que los procesos exceden los 45 días. 

Rapidez de las resoluciones de estos procesos podría relacionarse con las 

características del NCPP, teniendo en cuenta estos principios de la celeridad 

y eficiencia en casos que estén involucrados menores de edad. El enfoque 

que está respaldado por los estándares internacionales de justicia juvenil, 

que busca las dilaciones y con ello fomentar su reintegración social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



42 
 

Tabla 3  

Los mecanismos a los que se acoge el menor infractor 

 

ALTERNATIVA CANTIDAD % 

Terminación anticipada y 

confesión sincera 

20 100 

Ninguno 00 00 

No sabe/no opina 00 00 

  TOTAL 20 100 

Nota: Encuesta aplicada a jueces, fiscales y abogados. 

 
 
 
 
Figura 3  

Mecanismos de acogimiento que realiza el menor infractor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: elaboración propia  
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Interpretación  

La tabla muestra los resultados sobre los mecanismos legales a los 

que se acogen los menores infractores son los siguientes: 

100% (20 encuestados) afirma que los que tienen una edad inferior 

se acogen a los mecanismos. 

0% indica que no utilizan ningún mecanismo. 

0% reporta no tener conocimiento o no opinar al respecto. 

 

El total de los encuestados coincide en que los menores infractores 

recurren exclusivamente los mecanismos de terminación 

anticipada y confesión sincera. Esto refleja que estos mecanismos 

son las opciones preferidas o disponibles dentro del sistema de 

justicia penal juvenil para resolver casos de manera más rápida y 

eficiente. 
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Tabla 4  

El menor infractor tiene responsabilidad penal 

 

ALTERNATIVA CANTIDAD % 

Si tiene responsabilidad 20 100 

No tiene responsabilidad 00 00 

No sabe/no opina 00 00 

TOTAL 20 100 

Nota: Encuesta aplicada a jueces, fiscales y abogados  
 
 
 
 
  
Figura 4 

 Que responsabilidad penal mantiene el infractor menor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Elaboración propia 
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 Interpretación  

La tabla presenta los resultados de la percepción obteniendo lo datos son 

los siguientes: 

100% (20 encuestados) considera que el menor infractor sí tiene 

responsabilidad penal. 

0% señala que el menor infractor no tiene responsabilidad penal. 

0% indica no saber o no opinar sobre el tema. 

 

El consenso total entre los encuestados refleja que existe un reconocimiento 

unánime de que los menores infractores tienen responsabilidad penal. Este 

resultado está en línea con la normativa peruana que establece un régimen 

especial. 
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Tabla 5  

Se aplica el principio del interés superior del adolescente 

 

ALTERNATIVA CANTIDAD % 

Si 20 100 

No 00 00 

No sabe/no opina 00 00 

TOTAL 20 100 

Nota: Encuesta aplicada a jueces, fiscales y abogados 
 
 
 
 
 
Figura 5  

Aplicación del principio de interés superior para el adolescente 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia 
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Interpretación  

La tabla presenta de la percepción sobre la aplicación obtenidos los 

siguientes: 

100% (20 encuestados) afirma que sí se aplica el principio del interés 

superior del adolescente. 

0% reflexiona este principio no se aplica. 

0% señala no saber o no opinar al respecto. 

La ejecución del principio del interés superior del adolescente de los 

procesos penales. Examinado en la Convención sobre los Derechos del Niño 

y adoptado por la legislación peruana, busca garantizar que las decisiones 

judiciales, administrativas y relacionadas con menores prioricen su 

bienestar, desarrollo integral y protección. 
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Tabla 6  

Medidas de protección del menor y sanciones drásticas de acuerdo a ley 

ALTERNATIVA CANTIDAD % 

Si 20 100 

No 00 00 

No sabe/no opina 00 00 

TOTAL 20 100 

Nota: Encuesta aplicada a jueces, fiscales y abogados. 
 
 
 
Figura 6  

Medidas de protección y las sanciones penales legales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: elaboración propia 
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Interpretación  

En los casos de menores infractores. Los resultados obtenidos son los 

siguientes: 

100% (20 encuestados) considera que sí se emplean medidas de 

protección y sanciones drásticas conforme la legislación vigente. 

0% opina que no se aplican estas medidas. 

0% manifiesta no saber o no opinar al respecto. 

El resultado muestra un consenso absoluto entre los encuestados respectos 

sobre implementación de las medidas legales proteger a los menores 

infractores y, simultáneamente, aplicar sanciones adecuadas según la 

normativa vigente. Estas medidas buscan equilibrar de los derechos de los 

adolescentes con la necesidad de establecer responsabilidades y prevenir la 

reincidencia. 

 

 

 

. 
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Tabla 7  

El actual proceso penal contribuye a combatir la delincuencia juvenil 

 

ALTERNATIVA CANTIDAD % 

Si 20 100 

No 00 00 

No sabe/no opina 00 00 

TOTAL 20 100 

Nota: Encuesta aplicada a jueces, fiscales y abogados. 

 
 
 
Figura 7  

El combatir la delincuencia juvenil 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: elaboración propia  
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Interpretación 

La tabla muestra la percepción sobre la contribución del proceso penal actual en la 

lucha contra la delincuencia juvenil. Los resultados son los siguientes: 

100% (20 encuestados) considera que el presente proceso penal ayuda a luchar 

la delincuencia juvenil. 

0% opina que no contribuye. 

0% indica no saber o no opinar al respecto. 

 

Este resultado refleja unanimidad entre los encuestados respecto a la efectividad 

del proceso penal en la contención y prevención de la delincuencia juvenil. Este 

consenso puede interpretarse como una validación de los procedimientos 

establecidos en el sistema penal juvenil peruano, destacando su alineación con los 

objetivos de reducir la incidencia delictiva en adolescentes. 
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4.1. PROCESO DE LA PRUEBA DE LA HIPÓTESIS 

 
La prueba de la hipótesis se ha llevado a cabo teniendo en cuenta la prueba normal 

o Z de Gauss para una proporción al 95% de confianza estadística. 

Comprobación estadística de hipótesis: 

 
Hipótesis estadística: 

 
Ho: En una justicia rápida, con un proceso ágil, llevando una solución oportuna y 

justa no se puede apreciar la eficacia de la justicia penal juvenil sobre el menor 

infractor en el marco del Nuevo Código Procesal Penal como mecanismo para 

la combatir la delincuencia juvenil en el Distrito Judicial de Puno 

 
Ha: En una justicia rápida, con un proceso ágil, llevando una solución oportuna y 

justa se puede apreciar la eficacia de la justicia penal juvenil sobre el menor 

infractor en el marco del Nuevo Código Procesal Penal como mecanismo para 

la combatir la delincuencia juvenil en el Distrito Judicial de Puno.  
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DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 
 

La problemática de la infracción penal cometida por adolescentes ha 

sido ampliamente abordada en diversos contextos internacionales, 

reflejando la complejidad que implica garantizar un equilibrio entre 

sanción, prevención y reintegración social. Según Torres (2023), en 

Colombia se evidencia una carencia de una política criminal 

conveniente satisfaga las demandas sociedad frente al tratamiento 

penal de adolescentes. Su investigación, basada en un análisis 

cualitativo mediante entrevistas a expertos, concluye que el sistema 

no logra articularse de forma positiva con los elementos del derecho 

penal juvenil, dejando vacíos significativos en la respuesta penal. 

Por su parte, Moreno (2021) destaca que el fenómeno de la 

criminalidad adolescente está estrechamente relacionado con 

factores como la desintegración familiar y las malas influencias. En 

su estudio sobre el tratamiento diferenciado a adolescentes 

reincidentes en delitos graves como homicidios dolosos, resalta que 

la adecuación de las sanciones debe considerar tanto la gravedad 

del hecho como las condiciones psíquicas del infractor, lo que 

subraya la insuficiencia de orientación integral en la política penal. 

Asimismo, Quinceno y Avendaño (2024) resaltan la importancia de 

la justicia restaurativa como mecanismo clave para la reintegración 

social de adolescentes infractores. A partir de un análisis 

documental, se concluye que este enfoque no solo previene la 

reincidencia, sino que promueve una resignificación de las vidas de 
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los jóvenes mediante la justicia social, especialmente en contextos 

de vulnerabilidad y exclusión. 

En el mismo sentido, Barragán (2024) identifica falencias en el 

aparato judicial colombiano en su respuesta frente a la delincuencia 

juvenil. Su investigación sugiere que la justicia restaurativa debe ir 

más allá de los principios básicos, integrando programas 

postpenitenciarios, capacitación de funcionarios y descentralización 

del sistema penal juvenil, permitiría la atención más efectiva y 

personalizada para los adolescentes en problemas con la normativa 

penal. 

Estas investigaciones internacionales ofrecen un marco de 

referencia valioso para la presente tesis, al evidenciar cómo las 

políticas criminales y los enfoques restaurativos pueden incidir 

positivamente en la suspicacia de infracciones juveniles. Contexto 

de Puno, resulta esencial adaptar estos aprendizajes. 

Ámbito Nacional 

Celestino y Osorio (2021) sostienen que, a pesar de las medidas 

socioeducativas implementadas, el control social, entendido como el 

mecanismo de reforzamiento y reforma de habilidades de los 

adolescentes infractores, no logra reducir la criminalidad juvenil. Los 

autores concluyen que, aunque la orientación profesional juega un 

papel importante, los principios procesales garantizados del debido 

proceso no están alineados con los esfuerzos para disminuir la 

criminalidad juvenil. Este hallazgo resalta la falta de sinergia entre 

las políticas de prevención y la realidad del sistema judicial, 
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indicando una posible brecha sobre el tratamiento de los 

adolescentes infractores. 

Por su parte, Bobadilla (2024) analiza la correspondencia entre el 

seguimiento penal y el delito de violación sexual en adolescentes en 

Ucayali. Su estudio concluye que la normativa penal llega tarde, 

cuando el conflicto ya ha escalado a un delito, lo que agrava la 

situación de los adolescentes. Además, señala que los criterios 

político-criminales deben establecer límites claros respecto a la edad 

de los adolescentes, ya que la seguridad jurídica no siempre se 

garantiza adecuadamente. Este enfoque es relevante para 

comprender cómo las demoras en la aplicación de la ley pueden 

incidir en la perpetuación de conductas delictivas entre los 

adolescentes. 

En la misma línea, Paredes (2022) reconoce las deficiencias del 

procedimiento de justicia penal juvenil, destacando influencia de 

factores en exención de medidas de responsabilidad penal y la falta 

de preventivas efectivas. La investigación expone cómo fenómenos 

como el sicariato, en el que se involucran adolescentes, son 

exacerbados por la rivalidad entre bandas y la ausencia Este estudio 

plantea la necesidad de revisar las políticas. De reinserción social y 

el control del entorno de los jóvenes para evitar que caigan 

nuevamente en comportamientos delictivos. 

Eneque (2024), al abordar el proceso normativo para menores que 

inciden en el ilícito de sicariato, concluye que reinserción social de 

estos adolescentes no está siendo atendida adecuadamente por el 
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gobierno, lo que se traduce en una alta reincidencia. Este hallazgo 

refleja la ineficacia del sistema penal juvenil sobre prevención de la 

reincidencia la falta de un enfoque integral. 

Finalmente, Bustos (2022) se enfoca en la incapacidad de la 

reinserción social en adolescentes involucrados en sicariato. Su 

investigación señala que el control educativo en este tipo de delitos 

es insuficiente, lo que refuerza la idea de que las políticas de 

reinserción no son efectivas para frenar la reincidencia entre los 

adolescentes. 

Los antecedentes revisados muestran una tendencia común: a pesar 

de las reformas normativas y las socioeducativas implementadas, la 

criminalidad juvenil persiste debido a la falta de una respuesta 

integral, que contempla tanto la sanción adecuada como la 

verdadera reinserción social. En este contexto, el estudio propuesto, 

que busca analizar la actividad del proceso penal reducción de 

delitos juveniles, se justifica como una contribución relevante a la 

comprensión y solución de estos problemas en el ámbito local. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - La implementación del NCPP ha contribuido a una mayor formalidad 

y transparencia en los procesos judiciales, respetando los derechos de los 

adolescentes y garantizando un debido proceso. Sin embargo, la eficacia de las 

medidas socioeducativas sigue siendo cuestionada, ya que no logran reducir de 

manera significativa la reincidencia del crimen. 

. 

SEGUNDA. - NCPP ha establecido un proceso penal más justo para los 

adolescentes, su capacidad para disminuir la delincuencia juvenil en Puno depende 

de un fortalecimiento integral del sistema de justicia, que incluya no solo la sanción 

de los delitos, sino también una mayor. inversión en programas de prevención, 

rehabilitación y reinserción social. Solo con un enfoque holístico se podrá garantizar 

una reducción efectiva. 

 

TERCERA. - El proceso penal ha cumplido con parte de su objetivo al sancionar y 

proteger a los adolescentes infractores, pero aún no ha logrado reducir de manera 

significativa la delincuencia juvenil en Puno. Es necesario mejorar la 

implementación de las medidas socioeducativas, fortalecer los programas de 
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rehabilitación y reintegración social, y optimizar respuesta sistema judicial para que 

las sanciones sean más efectivas y contribuyan realmente a la prevención de la 

delincuencia. 
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RECOMENDACIONES 

 
PRIMERA. -  Es fundamental que la municipalidad de Departamento de Puno, a 

través de su área de seguridad proyectos ciudadana y programas sociales, impulse 

que complementen las medidas socioeducativas del Nuevo Código Procesal Penal 

(NCPP), cuentos como talleres de sensibilización, capacitación en habilidades 

socioemocionales, y programas de orientación laboral. para los jóvenes infractores. 

 

SEGUNDA. -  Ministerio de Justicia y Derechos Humanos del Perú, desarrollo de 

programas preventivos, educativos y de formación para adolescentes en riesgo, 

asegurando que las medidas socioeducativas sean efectivas en su implementación 

y seguimiento. Además, es crucial que se promueva la preparación de los 

operadores de justicia trato adecuado hacia los adolescentes, garantizando su 

bienestar. 

 

TERCERA. -  Poder Judicial del Perú, promueva la formación continua de jueces, 

fiscales y defensores públicos en la aplicación del Nuevo Código Procesal Penal 

(NCPP) con un enfoque en justicia juvenil, se sugiere la creación de juzgados 

especializados en justicia juvenil en la región de Puno, que cuenten con recursos 

humanos y tecnológicos suficientes para atender de manera ágil y efectiva los 

casos relacionados con adolescentes infractores. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA  
TITULO: CAUSAS SOCIOJURIDICAS DE INFRACCION PENAL COMETIDO POR ADOLESCENTES FRENTE AL DELITO EN LA CIUDAD DE PUNO EN EL PERIODO 2022-2023 

 
PLANTEAM. DEL 

PROBLEMA 
OBJETIVOS HI

PO
TE
SIS 

VARIABLES E INDICADORES POBLACION /MUESTRA DISEÑO METODOLOGICO 

Problema General 
 

¿ Cuál es la Eficacia de la 
justicia penal en 
adolescentes frente al 
delito en la Ciudad de 
Puno 2022-2023 
 
 
Problema Específicos 
 
De qué manera el proceso 
penal del NCPP aplicado a  
los adolescentes infractores 
de la ley penal contribuye a 
disminuir la presentación 
de del i tos  en la  c iudad 
de puno? 
¿Cómo contribuye el actual 
proceso penal a la protección  
y sanción del adolescente así 
como a cumplir con su 
objetivo de  combatir la 
delincuencia en la Cidad de 
puno? 

•  

Objetivo General 
Determinar la eficacia de la 
justicia penal sobre los 
adolescentes infractores  en el 
marco del Nuevo Código 
Procesal Penal como 
mecanismo para combatir la 
delincuencia juvenil en la 
Ciudad de Puno 2022-2023 
 
Objetivos Específicos 
 

• A
nalizar de qué manera el proceso 
penal del NCPP aplicado a los 
adolescentes infractores de la ley 
penal contribuye a disminuir los 
delitos cometidos en la ciudad de 
puno. 

• D
eterminar la contribución del 
actual proceso penal a la 
protección y sanción del 
adolescente así como a cumplir 
con su objetivo de combatir la 
delincuencia juvenil en la Ciudad 
de Puno 2022-2023. 
 

Hipótesis General 
 

En una justicia rápida, con un proceso ágil, 
llevando una solución oportuna y justa se puede 
apreciar la eficacia de la justicia penal juvenil sobre 
el adolescente infractor en el marco del Nuevo 
Código Procesal Penal como mecanismo para 
combatir la delincuencia juvenil en la Ciudad de 
Puno. 
 
 
 
 
Hipótesis Específicas 
 
El actual proceso penal permite disminuir la duración 
del proceso al acogerse el adolescente infractor a la 
terminación anticipada y a la confesión sincera llegando 
a una solución negociada rápida y la reparación del 
daño causado en el Distrito Judicial de Puno. 
La aplicación del interés superior del adolescente y de 
principios rectores de los derechos humanos, la 
responsabilidad penal juvenil así como de medidas de 
protección del adolescente y la aplicación de la medida 
socio educativa, es la contribución del actual proceso 
penal, con el objetivo de combatir la delincuencia 
juvenil en la ciudad de puno. 

 

. 

Variable Independiente: 
JCausas sociojuridicas  
 Indicadores: 
- Naturaleza jurídica 
- Doctrina 
- Sistemas 
- NCPP 
- Proceso penal juvenil 
- Etapas 
- Investigación preparatoria 
- Etapa intermedia 
- Juzgamiento 
- Situación del menor 
- Definición y tipificación de 
infracciones 
- Sanción 

 
Dependiente: 

Adolescente infractor 
Indicadores: 
- Concepto penal 
- Infractor menor de 14 años 
- Sanciones 
- Infractor mayor de 14 años 

- Sanciones 
- Resocialización 
- Naturaleza  jurídica  de    la 
responsabilidad 
- Capacidad 
- Imputabilidad 
- El Estado frente al menor 
infractor 

Población 
Se encuentra conformada por 450 
casos. 

 

Muestra: 
Ha sido tomada siguiente 
el procedimiento que se indica: 

 

 
Dónde: 

N = Total de la población 

Zα= 1.96 al cuadrado (si la 
seguridad es del 95%) 

p = proporción esperada (en este 
caso 5% = 0.5) 

q = 1 – p (en este caso 1-0.5 = 0.5) 

d = precisión (en su investigación 
use un 5%). 

450 (1.96)2 (0.05) (0.95) 

n = --------------------------------------------- 
(0.05)2(449) + (1.96)2 
(0.05)(0.95) 

82.1142 

n = ------------------- 
1.3049 

n = 62.92 

En total se tomaron 63casos. 
 

Tipo de Muestreo: 
Probabilístico simple. 

Tipo de Investigación 
Básica 

 
Diseño 
Correlacional 

 
Esquema 

 
X (justicia penal juvenil) M

 r 

 
Y (Menor infractor). 

 

Leyenda: 
M : Muestra r : 
Relación 
X : Variable independiente Y : 
Variable dependiente 

 

Técnica: 
Encuesta 

 
Instrumento 
Cuestionario Tipo 
Entrevista 
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Elaborado por: David Amaru Jara 

 

CUESTIONARIO SOBRE ESTUDIO CAUSAS SOCIOJURIDICAS DE INFRACCIÓN PENAL 

COMETIDO POR ADOLESCENTES FRENTE AL DELITO EN LA CIUDAD DE PUNO EN  

EL PERIODO 2022-2023 

El cuestionario ha sido creado específicamente en el análisis de 63 casos donde se 

aplicó a 06 fiscales y 07 jueces penales los jueces y fiscales tienen un conocimiento 

profundo del sistema legal y judicial, así como de la aplicación de las leyes en casos 

de adolescentes infractores. Sus perspectivas pueden ayudar a identificar las 

causas legales y sociales detrás de la delincuencia juvenil. Los jueces y fiscales 

pueden brindar información sobre cómo las leyes vigentes impactan en la 

reincidencia o la rehabilitación de los adolescentes, y si existen vacíos legales o 

aspectos de las normativas que pueden influir en el comportamiento delictivo de 

este grupo. Esta elección de los este grupos en particular se justifica por la 

necesidad de obtener datos especializados y relevantes sobre un tema legal 

específico, concretamente el procedimiento de recusación en un caso judicial 

determinado. 

I. Instrucciones 

Le solicitamos que examine cuidadosamente cada pregunta o ítem y 

seleccione el número de respuesta que mejor represente su opinión. Tenga 

presente que sus respuestas serán tratadas de manera confidencial, por lo 

que le animamos a responder con total honestidad. 

II. Cuestionarios fiscales y jueces penales 
 

1. Para usted ¿cuál es el proceso penal que disminuye la duración del 

proceso? 

a) Si 
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b) No  

c) No sabe/ no opina 

 

2. Para usted ¿Qué tiempo duran los procesos al menor infractor de 

acuerdo al NCPP? 

 

a) Menos de 30 días  

b) De 31 a 45 días 

c) Mas de 45 días 

 

3. Para usted ¿Cuáles son los mecanismos a los que se acoge el menor 

infractor? 

 

a) Terminación anticipada 

b) Confesión sincera 

c) Ninguno 

d) No sabe/no opina 

 

4. Para usted ¿El menor infractor tiene responsabilidad penal? 

a) Si tiene responsabilidad 

b) No tiene responsabilidad 

c) No sabe /no opina 

 

5. Para usted ¿se aplica del interés superior del adolescente? 

a) Si 

b) No 

c) No sabe/no opina 

 

6. Para usted ¿se aplican medidas de protección del menor y sanciones 

dramáticas de acuerdo a ley? 

 

a) Si 

b) No 

c) No sabe/no opina 

 

7. Para usted ¿El actual procesal penal contribuye a combatir la 

delincuencia juvenil? 

a) Si 

b) No 

c) No sabe/no opina 
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UNIVERSIDAD ANDINA NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

ESCUELA DE POSGRADO MAESTRÍA EN DERECHO 

MENCIÓN: DERECHO PROCESAL PENAL  

VALIDACION DE INSTRUMENTO POR JUICIO DE EXPERTOS 

1. REFERENCIAS 

✓ TÍTULO DE TESIS:  CAUSAS SOCIOJURIDICAS DE INFRACCIÓN 

PENAL COMETIDO POR ADOLESCENTES FRENTE AL DELITO EN LA 

CIUDAD DE PUNO EN EL PERIODO 2022-2023 

✓ EXPERTO : ………………… 

✓ PROFESIÓN    : ………………… 

✓ GRADO ACADEMICO: ……………………… 

✓ NOMBRE DEL INSTRUMENTO : CUESTIONARIO PRE-CODIFICADO 

✓ AUTOR(A) DEL INSTRUMENTO: David Amaru Jara 

2. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

En base a los criterios que a continuación se presenta, solicito su opinión sobre 

el instrumento que se adjunta. Marque con una (X) en SI o NO en cada criterio 

según su apreciación. Marque SI cuando el ítem cumpla con el criterio señalado 

o No cuando no cumpla con el criterio. 

 

Indicadores Criterios Calificación 

Si No 

Claridad Está redactado con lenguaje adecuado   

Objetividad Es apropiado según las leyes y principios 
científicos 

  

Actualidad Apropiado según el avance de la ciencia   

Organización Existe una organización lógica de los ítems de 

acuerdo con las variables 

  

Suficiencia Valora las dimensiones en cantidad y calidad 

suficientes 
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Intencional id 

ad 

Apropiado para cumplir los objetivos de la 

investigación 

  

Consistencia Está basado en aspectos teóricos y científicos   

Coherencia Existe coherencia entre las dimensiones, 

indicadores, ítems e índices 

  

Metodología La estrategia responde al propósito de 
investigación 

  

Pertinencia El instrumento es útil y apropiado para la 

investigación 

  

 

3. OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES 

…………………………………………………………………………………………… 

 

 

4. CALIFICACIÓN DE APLICABILIDAD 

Procede su aplicación Debe corregir para aplicar No procede 

 

 

 

 

 

(sello y firma del experto) 
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